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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 100-20234áPH/ALC. 

Huancabamba 27 de Marzo del 2023. 

VISTO: 
El Informe W 0325-2023-MPH-EABM-GIUR/G, de fecha 20 de marzo de 2023; emitido por la Gerencia de Infraestructura 

Urbano y Rural, Informe N" 337-2023-MPH-GÍUR-OCCV-4NG/HSR, de fecha 16 de marzo del 223, de la OScina de Catastro y 
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Municipal, sobre rectificación de Resolución de Alcaldía que designa nuevos responsables de acceso de regisfros del Sistema 
Nacional de Sanciones del Ministerio de Transportes y Comunicaiiones, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Perú, dispone en su articulo 194", modificado por la Ley N* 30305, que las 
Municipalidades provinciales y disWíales son órganos de Gobierno LcKal que cuentan con autonomía política, económica, 
administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, e! articulo II del Título Preliminar de la Ley H° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que, "Los 
gobiernos locales gozan de autonomía, polilica, económica y adminisfrativa en tos asuntos de su («mpetencia. La autonomía que 

administrativos y de administi"a;ión, con sujeción al ordenamiento jurídico". 

Que, mediante Resolución de Aleadla N° 0037-2023-MPH-ALC, de fecha 30 de enero del 2023, se resuelve en su 
Artículo Segundo: Acreditar, como responsables del Registi'o del Sistema Nacional de Sanciones del MTC, por parte de la 
Municipalidad Provincial de Huancabamba, a tos sigutentes señores: 

Ing. Henrry Silva Ramos Jefe de Aprobación (RNS-A) 
Sr. Juan Manuel Velasco Artzaga Jefe Operativo (RNS-B) 

I - Ing. Migue! Angel Guerrero Guerrero Asistente Operativo (RNS-B) 
Sra. Gloria Amparo Cteaña Facundo Lectora (RNS-C) 

Que, mediante Informe H° 337-2023-MPH-GlUR-OCCV-lNG/HSR, de fecha 16 de marzo del 2023. el Jefe de la Oficina 
de Catasti-o y Creulacion Vial, solicita la rectificación de la Resolución de Alcaldía W 037-MPH/ALC, de fecha 30 de enero del 
2023, en el sentido de que por error material se ha consignado en cuanto al Sr. Juan Manuel Velasco Arizaga como Jefe Operativo 
RNS B. siendo lo correcto confomie a la Directiva H" 002-2018-MTC/15. que señala el que el Usuaio Jefe Operativo debe ser de 
perfil RNS - A. Asírrtsmo se ha consgnado efróneamníe a la Sra. Gloria Angaro <^aña Facundo como Lectora (RNS - C), 

• v i l 

Que, mediante Informe N" 0325-2023-MPH-EABM-GlUR/G, de fecha 20 de marzo del 2023, el Gerente de 
Infraestructura Urbano y Rural, soiicita a la Gerencia Municipal, la rectificación de la Resolución de Alcaldía que designa a los 
nuevos responsables de aíceso de registros del Sistema Na;ion^ de Sanciones del MTC; 

Que. mediante proveído de la Gerencia Municipal, de fecha 20 de marzo del 2023. se derivan actuados a la Gerencia 
de Sa^reíaría General para su aíención cwrespondiente y se eníMta la Resolución de Alcaldía de rectificación; 

Que, asimismo la citada Resolución de Alcaldía N° 037-MPH/ALC, de fecha 30 de enero del 2023, en el Artículo 
Segundo de la parte resolutiva que resuelve: Ácreáíar como responsables del Registro de! Sistema Nacional de Sanciones 
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del MTC, por error material se ha consignado en cuanto al Sr. Juan Manuel Veteco Arizaga como Jefe Operativo RNS B. siendo 
lo correcto conforme a la Directiva N° 002-2018-MTC/15. que establece que e! Usuario J^e Operativo debe ser de perfil RNS 
- A; asimismo se ha consignado erróneamente a la Sra. Gloria Amparo Ocaña Facundo como Lectora (RNS - C). debiendo ser 

Que, el TUO de la Ley de! Procedimiento Administi-ativo General Ley N" 27444, aprobado por el D.S N° 004-2019-JUS, 
señala en su Artículo 212.- Rectificación de errores 212.1 Los errores material o aritinético en los a;tos administrativos pueden 
ser rectificados con efecto reti"oa;tivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administi'ados. siempre que no se 
altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión. 212.2 La rectiticxión adopta las tonnas y modalidades de 
comunicación o publicación que con-esponda para el acto original; 

Que, la potestad correctiva de la administi-ación le permite rectifica- sus prqjios en-ores siempre que estos sean de 
eterminada clase y reúnan ciertas condiciones. Los en-ores que pueden ser objeto de rectificación son soto los que no alteran su 
entido ni contenido. Quedan comprendidos en esta categoría los denominados eirores materiales, que pueden ser a su vez, un 

error de expresión, un error gramatical, y error aritonético; dicha actividad con-ectiva tiene como objetivo perfeccionar o darle 
exactitud al acto sobre el cual recae un error; 

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el nurwral 6 de! aiícuio 20° y el artícuto 43° de la Ley 
N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

SI SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: RECTIFICAR, los errores materiales contenidos en el Arijcuto Segundo de la parte resolutiva de la 
Resolución de Alcádía N" 0037-2023-MPH/ÁLC, de fecha 30 de enero del 2023, conforme a to siguiente. 

DICE: 

APELUDOS Y NOMBRES PERFIL DE USUARIO 
SR. JUAN MANUEL VELASCO ARÍZAGA Jefe Operativo (RNS-B) 

% SRA. GLORIA AMPARO OCAÑA FACUNDO Lectora (RNS-C) 

DEBE DECIR: 

W APELUDOS Y NOMBRES PERFIL DE USUARIO 
2 SR. JUAN MANUEL VELASCO ARÍZAGA Jefe Operativo (RNS-A) 

4 SRA. GLORIA AMPARO OCAÑA FACUNDO Auxiliar Operativo (RNS -C) 

ARTICULO SEGUNDO: PRECISAa que los demás exti-ennos de la Resolución de Alcaldía N'0037-2022-MPH-ALC, de fecha 
30 de enero del 2023, quedan subsistentes, 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución a la jefe de Registi-o Civil de la Municipalidad Provincial de 
Huancabamba, Servidora Nombrada Sra. Marisa Del Carmen Pintado Peña, Ofidna de Regisfros Civiles y demás unidades 
orgánicas de la entidad, para su conocimiento. Asimismo, disponer al encargado del Poríal de Transparencia Estándar, la 
niihlicaGión de la prasenfe ResolMCión en el Portal Web In^^^^ 

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHi 
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